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Puerto, Rico, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ   

DEMANDADO:  DARLENY ROJAS ASTAIZA  

Radicación:  2020-00061-00 FOL.124 TOMO VIII  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 341 

 

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ identificado con CC. N. 17632403 y T.P N.167.635, 

actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de la señora DARLENY ROJAS ASTAIZA 

identificada con C.C. N. 26455770; de la revisión de la demanda y sus anexos (título valor), 

encuentra  el Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por consiguiente 

y antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a la  parte demandante para que allegue 

por correo certificado la demanda y sus anexos en original, como quiera que  para la 

admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 

709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado la demanda y 

sus anexos en original (título valor); lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del 

Código de Comercio y demás normas concordantes. 

 

SEGUNDO: Téngase al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, abogado titulado, identificado 

con CC. N. 17632403 y T.P N.167.635, como Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria 

Demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder conferido, por 

lo anterior, se le reconoce personería para actuar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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